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·        Voz Radical         · 
Para vos… 

Hacia una socialdemocracia 
 

Boletín informativo desde Villa La Angustura N° 245  

 

LAS MÁS LEÍDAS 

de Clarín  

¿Cuántas veces por 

día oímos a alguien 

decir “en este país”? 

La introducción a 

cualquier frase o 

texto, por esta 

mención, parece 

descomprometer al 

que la expresa, 

negando su 

condición de “dueño” del país. De nuestra Argentina. ¿Qué nos pasa, que en 

vez de decir “nuestro país”, revoleamos críticamente el “este país” como si no 

fuera el país nuestro? No me imagino a un italiano, a un francés, a un sueco o 
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a un turco hablando de su patria, de su país, desentendiéndose de su 

pertenencia. Seguro que dicen “Nuestra Francia”, “Nuestra Cuna” o “Mi 

país”. 

De niño, por herencia de abuelos y madre dinamarqueses, leí un pequeño libro 

que resaltaba las bellezas de su patria, los decires de su gente y sus valores. Se 

llamaba “Vores lille Danmark”. Y hacía apología hasta de su pequeñez 

(“Nuestra Pequeña Dinamarca”). Nunca se le hubiera ocurrido a ningún danés 

decir “Este país”. Simplemente porque saben que es suyo. Que es donde 

pertenecen y les pertenece. Hacen carne de su responsabilidad. Ni lo piensan. 

Dicen “Nuestro país”. Dicen “Mi país”, que es una forma de decir: soy 

responsable; estoy comprometido con mi tierra, con sus sufrimientos y goces, 

con su tristeza y su gloria, con su vida, que es mi vida y la de mis 

conciudadanos. 

NEWSLETTERS CLARÍN 

 
Cartas al País | Los mejores textos y reflexiones de la semana que enviaron 

nuestros lectores al diario. 

TODOS LOS LUNES. 

“Este país” ¿será una forma de sacarse de encima nuestra responsabilidad del 

destino de nuestra Argentina? Porque casi siempre la frase se continúa con una 

aseveración descalificante. Por ejemplo: “En este país no se puede...”, “En 

este país no hay conducta”, “En este país nadie va en cana”, “En este país los 

servicios andan como la mona”, “En este país se roba demasiado”, “En este 

país todo está mal”. Tal vez si dijéramos “en mi país”, nos haríamos cargo de 

algo, trataríamos tal vez de no dejar que todo ande mal, justamente porque es 

“nuestro país”. 

Gunardo Pedersen  
gunardop@gmail.com 

Comentario: Hace un par de meses, publicamos esta misma carta en “Voz Radical  241”. 

Algunos pocos nos honraron con un comentario. Clarín nos ha honrado ahora, 

publicándola. Quince lectores de Clarín nos mandaron su aprobación comentada.  Ellos 

también les pareció que era un desafío preguntarse por ¿Este País? O ¿Nuestro país? 
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Militantes K liderados por un concejal agredieron 

al periodista Luis Otero en la inauguración de un 

local macrista en Avellaneda 

 27/07/2019 - 18:50   Clarín.com    Luis Otero Avellaneda. 

El candidato a la Intendencia de Juntos por el Cambio apuntó a Alberto Medaglia, quien 

responde al intendente Jorge Ferraresi. Un día antes, en el mismo distrito habían baleado a 

un candidato de Roberto Lavagna. 

Al grito de "No vuelven más", con amenazas de "si queremos pegar, te pegamos" y otros 

insultos, un grupo de militantes kirchneristas liderados por un concejal irrumpió en la 

inauguración del local partidario de Juntos por el Cambio en Dock Sud, partido de 

Avellaneda. 

La imagen del concejal 

Medaglia irrumpiendo en la 

inauguración del local de Juntos 

por el Cambio. 

El destinatario del ataque del 

viernes por la tarde fue Luis 

Otero, candidato a intendente 

en el distrito que hoy gobierna 

el ultrakirchnerista Jorge 

Ferraresi y con el que se medirá 

en las PASO del 11 de agosto. 

Las agresiones fueron registradas en videos que se difundieron en las redes sociales. 

En las imágenes se ve al concejal Alberto Medaglia (de la bancada que responde a 

Ferraresi), acompañado por otros militantes. 

Apareció este señor (Medaglia) que de repente comenzó a insultarnos y decirnos 'queremos 

que se vayan', 'dejen de mentir, Clarín’ e incluso nos dijo 'los odiamos’, todo mientras más 

partidarios suyos lo rodeaban”, relató Otero. 

“Nuestros militantes, sin violencia, también le pidieron que se fuera. Pero en un 

momento la situación se puso demasiado violenta y yo mismo fui a hablar con él para 

explicarle que entendíamos su postura política, que ya estaba clara. Pero en lugar de 

calmarse y permitirnos continuar con la actividad, continuó insultando.Poco después 

llegó la Policía para poner orden”, agregó. 

Otero calificó las acciones como “intimidación y violencia política”, y dijo que se 

encuentran enmarcadas en actitudes “completamente opuestas al respeto de la democracia, 

libertad de pensamiento y de expresión”. 

https://www.clarin.com/
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El candidato y ex conductor de ElTrece dijo que nadie del Municipio habló con él y apuntó 

contra Ferraresi. 

“Todavía estamos esperando que alguna autoridad municipal se comunique con nosotros 

para ver qué sucedió. Pero como siempre, lo único que hay es silencio para hechos como 

estos. Ni solidaridad para quienes la sufren, ni crítica para quien la lleva adelante”, 

declaró. 

“Es lamentable que los mismos dirigentes políticos sean los que generan violencia. Ellos 

son Frente de Todos, pero queda claro que ese 'todos' no es democrático”, explicó. 

El ataque a Otero ocurrió un día después de que Marcelo Yuri, candidato a concejal de 

Avellaneda por el frente de Roberto Lavagna, recibiera un balazo en una pierna en su 

despensa de Villa Tranquila. Pocos minutos antes de que le dispararan, había terminado 

una reunión política en su local. 

"No fue un robo, algún operador político me pasó factura", sostuvo Yuri. 

El mismo jueves, Otero se comunicó con el candidato baleado para expresarle su 

apoyo y remarcó por Twitter: "Cada vez es más preocupante la situación y queda claro 

que las mafias en Avellaneda siguen operando impunemente". 

Comentario que contrastamos tomado de un watts app del grupo Lalín: El 3 de agosto de 

1935, nacía en Dolavon, Chubut, el Dr. Mario Abel Amaya, mártir del radicalismo: 

..."Queremos que en el país deje de haber violencia; queremos que en el país se respete su 

integridad de los ciudadanos; queremos que en el país haya real y efectiva vigencia de la 

democracia. " 

 

 

Fortalecer la calidad docente. 

(Andrea Prins, en ese título, referido a Educar 2050. La Nación 29/07/19. Párrafo) 

Educar 2050 toma ejemplos como el de Finlandia: en 40 años logró la mejor 

formación de maestros bajo la idea de que "la calidad de un sistema educativo 

no puede ser más alta que la calidad de sus docentes." El sistema finlandés 

elige a los mejores, a quienes exige un máster para recibir un buen salario. En la 

Argentina, señala Educar 2050, hay un crecimiento de docentes empleados del 

Estado, empleador poco exigente, cuando hoy se apunta a la profesionalización y 

jerarquización. El salario no retribuye calidad e innovación, sino antigüedad y 

cargo directivo. Se debe fortalecer la calidad docente y que los sindicatos admitan 

salarios acordes a ella.  
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 Comentario: Recuerdo mi incorporación al Consejo de Educación de Río Negro. Y 

recuerdo al Jefe del Departamento Didáctico, don Jorge Horacio Aumedes. Y 

recuerdo su lucha por ingresar al tema de calidad docente, para acreditar un plus 

de sueldo contra esa capacitación. Fue en 1967. ¿Le sorprende, amigo?   

  

Picadita de Textos 

(Mahatma Gandhi)                                                                                                                          

La ira y la intolerancia son enemigos gemelos y se entienden a la perfección. 

Ayn Rand –de La rebelión de Atlas, escrita en 1957 – (Rusia 1905 – USA 1982) 

“Cuando advierta que para producir necesita obtener autorización de quienes no producen 

nada; cuando compruebe que el dinero fluye hacia quienes trafican, no bienes, sino favores;  

cuando perciba que muchos se hacen ricos por el soborno y por influencias más que por el 

trabajo, y que las leyes no lo protegen contra ellos, sino, por el contrario, son ellos los que 

están protegidos contra usted;  

Cuando repare que la corrupción es recompensada y la honradez se convierte en un 

autosacrificio,… entonces podrá afirmar, sin temor a equivocarse, que su sociedad está 

condenada…” 
 

(Héctor “Cacho” Olivera, Chascomús en “El domingo que viene jugamos nosotros”)       

La Gobernadora María Eugenia Vidal, la figura política más destacada del País, ha 

emprendido como nunca antes la lucha   contra la delincuencia, las mafias, contra el 

narcotráfico y la corrupción policial.                                                                                              

Hizo y tiene en marcha obras públicas tan grandes como la de la cuenca del Salado, que 

recuperará un millón de hectáreas para la producción agrícola ganadera y otras muchas 

igual de importantes como cloacas, aguas y asfalto en los grandes centros urbanos del Gran 

Buenos Aires. Preocupada y ocupada por estar cerca de la gente reparó las guardias de 

todos los hospitales y atendió  la Educación a tal punto que logró ponerle freno a los tristes 

días de huelga docente que agravian el derecho humano natural de los chicos a tener las 

escuelas abiertas y los maestros al frente de las aulas.                                                                

Por eso Baradel está refugiado en lugar desconocido y sometido a la mordaza de la gestión 

oficial. 

(Bernardo Sheridan. Colón prov. Bs. As. Nos envía : “5-8-1891 EL PRESBÍTERO 

DOCTOR.)                                                                                                                                  

Eleodoro Fierro, párroco de la iglesia del Pilar( Córdoba) junto con otros cívicos, entre 

ellos Elpidio González, funda la "Liga Política Unión Cívica Radical".  Fue el segundo 

comité en  usar el calificativo "Radical" . El primero había sido el de Rojas (Prov. de Bs. 
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As.), presidido por Juan Oyhanarte. En el orden nacional, el partido siguió usando el 

nombre de "Unión Cívica" varios meses más. 

   

 

Villa La Angostura, Neuquén. 

Duros días en la Villa. El fenómeno meteorológico nos castigó otra vez. 

Nieve no es ceniza y arena. La nieve se derrite, la arena hay que sacarla.  

Lo que aprendimos en el 2011, sedimentó en mejores relaciones entre los vecinos. 

Lo que pasó en estos días, ha roto la relación pueblo – gobierno. 

Cuando el volcán, tomamos conciencia de nuestra fragilidad. Nos salvó la solidaridad. Y un 

presupuesto generoso en recursos. 

Lo que pasó ahora, nos enfurece.  

Cuando uno sale de caminata, en estos lugares lluviosos, el no llevar carpa y equipo 

protector, es una inconciencia. Puede costar caro. No ejecutar las obras que eliminan gran 

cantidad de problemas graves, cuesta caro al pueblo. Nos costó caro.  Y hay responsables. 

Es lo que pasó en estos días de nevada y desgracias, largos cortes de luz, cortes de agua de 

hasta 7 y 8 días, calles intransitables y demás. La falta de previsión del Estado te duele. 

Se mide en cortes de luz (algunos hasta dos semanas) y agua (a veces más de 7 días). Se 

mide en calles obstruidas, en pequeños accidentes, en esperas  angustiantes, en falta de 

calefacción y transitabilidad, en desaprovisionamiento, y otras calamidades. Innecesarias. 

¿Es esto evitable?  ¡Claro que sí!.   

Haciendo  bien las cosas, con planificación y eficiencia. No fue el caso de la Villa 

Y eso es lo que se le imputa al estado Municipal y Provincial.  

El soterramiento de la energía eléctrica era ley. Ordenanza, bah. No se invirtió un peso en 

esa tarea, que se imponía por ley y necesidad. Hasta presupuesto y cables, hubo. 

No sólo no se invirtió, sino que se hizo una excepción para los lotes del Plan de viviendas 

del perverso Canje de Tierras. Así nos compramos un problema para dentro 20 años. 
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Es que si, si doblamos la cantidad de personal designado irrsponsablemente, y llevamos las 

horas extras a cifras siderales, claro que no va a haber presupuesto. Tendrá que venir papá 

provincia que nos ayudará porque “somos de la familia”. (Ver abajo “Coparticipación”)  

¿Se podría haber soterrado 100 calles en la Villa, desde el dictado de la ordenanza?  

Seguro. Hubiera solucionado un importante número de cortes. 

¿Se podría haber soterrado los lotes del Canje? Seguro. ¿Se podría haber soterrado el 

recorrido Cruce – Puerto? También seguro. Nada de esto se hizo. Previsión cero. 

¿De quién es la responsabilidad de haber agrandado el riesgo que nos llevó a estos días 

desgraciados? 

Sin duda: El Estado Municipal y el Provincial. 

¿Por qué el Municipio? Ver abajo en el tema de la coparticipación. 

¿Y por qué la provincia? 

Porque la provincia sabía de nuestras necesidades.  Y no le importó, hasta que llegó el 

desastre. ¿Por qué es responsable?   Ver abajo en el tema de la coparticipacón.  

 

 

La Coparticipación tramposa, a propósito. 

La solución más digna es reformular la ley de coparticipación que cambiaría las relaciones 

de poder entre los municipios y la provincia. Para eso hay que tener talla de gobernante. 

El gobierno provincial prefirió hacer la “Gran Gutiérrez”, que es amagar la reforma de la 

ley de coparticipación y transferirle la responsabilidad a los Intendentes. Para eso los 

convocó. 

Después adujo “no se reformó la ley de coparticipación porque los Intendentes no se 

pusieron de acuerdo”.  (Justamente esta es una “ley acuerdo”) 

Mentira. 

Si el gobernador hubiera querido corregir una ley devenida inútil e injusta, debió mandar el 

proyecto de ley modificando a la actual. Una ley se deroga con otra ley. Técnica legislativa, 

capítulo uno, inciso a). Pero eso es tarea del Legislativo, y el Ejecutivo Provincial. 
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Prefirió seguir jugando al Papá Noel, asistiendo a las ciudades, y disponiendo de esos 

fondos a su criterio. O a conveniencia del MPN. 

Eso le da, en reciprocidad, la manija de la sumisión, y la figura del conquistador de 500 

años atrás, cuando regalaban espejitos, pero a cambio de esa misma sumisión. 

Y esta es, también,  la historia de la humanidad.  

Gutiérrez es solo una muestra de la “patronazgo económico” sostenido por 60 años por el 

MPN. Esto es, éticamente, APROPIACIÓN DE LA PROVINCIA POR UN PARTIDO. 

Comentario desde nuestra redacción: Muchos creen que solo de acuerdo a la cantidad de 

habitantes se adjudica un porcentaje de los recursos. No es así. Veamos la ley que reparte 

“SESENTA POR CIENTO (60%) en relación directa a la población de cada uno de los 

municipios. 2) QUINCE POR CIENTO (15%) en proporción a la relación inversa al costo 

salarial total por habitante de cada comuna. 3) DIEZ POR CIENTO (10%) en relación 

directa a la población de cada municipio sin computar la Municipalidad de Neuquén. 4) 

DIEZ POR CIENTO (10%) en relación a la recaudación de recursos tributarios 

correspondientes a cada municipio. Para ello se computarán -exclusivamente- los 

impuestos, tasas y derechos que perciban las comunas. 5) CINCO POR CIENTO (5%) en 

partes iguales a cada uno. Esto es, que según los habitantes registrados en el último censo 

nacional (2010) se ajusta un parámetro. Pero sigue: Según cuántos integran la planta de 

personal, y cuánto se paga en horas extras, se apunta a un índice de eficiencia. (ver punto 

2, arriba)  Cuánto más eficiencias, más se le asigna. Ahí estamos muertos.  

10% a repartir entre los municipios por habitante, restando la municipalidad de Neuquén, 

Y sigue:10% de acuerdo a la recaudación que cada municipio recaude. Así es que San 

Martí  de los Andes, por ejemplo, luchó contra el uso de las horas extras durante la gestión 

de la sra. Rebolledo, y nosotros aumentamos los gastos en personal y horas extras. 

E fin: Esta es una ley acuerdo, que quiere decir que la tienen que aprobar todos los 

Intendentes y Comisionados. Uno solo que no esté de acuerdo frustra un nuevo acuerdo. 

Por eso no hay que formular un nuevo acuerdo de la ley, sino otra ley. Derogar la actual y 

sancionar otra. El MPN lo sabe, y si no fuera gobierno, lo enfrentaría. Pero ahora le es 

útil para el uso de partidas especiales, distribuidos a favor de amigos y en contra de los 

que no les “chupan las medias”. 

Y le va a ser mucho más útil, cuando Vaca Muerta crezca. Será la discrecionalidad al palo, 

si no se regula la nueva ley de coparticipación.   
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Impulsan juicio político y destitución del intendente 

y el viceintendente. 

(de Diario Andino,  31 de julio. Diario local digital)  

El comité radical local “Arturo Umberto Illia”  impulsará en el Concejo Deliberante el 

pedido de juicio político al intendente Guillermo Caruso, su viceintendente Bruno 

Barbagelata y varios funcionarios del gabinete. El fundamento principal: incumplimiento 

de deberes de funcionario público. 

 

"Dirigentes y cuadros políticos del Comité Arturo Illia hemos decidido iniciar el 

procedimiento de juicio político al intendente, viceintendente, secretario de Gobierno, 

de Obras y Servicios Públicos y secretario de Economía, en el marco del articulo 260 y 

261 de la Carta Orgánica Municipal, incumplimiento de deberes de funcionario 

público", señaló Gerardo Minnaard, ex auditor Municipal y actualmente integrante del 

comité junto a Carlos Larosa en la comisión de Acción política.  

 

Señaló que entre las causales figura "la dilapidación de fondos públicos, los aportes que 

ha hecho la gobernación de dinero de maquinaria. Esta gente ha destruido el proyecto 

de soterramiento del servicio público. Ahora anuncian 75 millones de pesos para 

maquinaria y demás, a esta gente no se le puede dar el manejo de más fondos, ha 

demostrado la incapacidad para gestionar, contratan a gente sin ningun tipo de 

concurso, la dilapidan".  
 

Qué le imputan 

"Promovemos juicio político y destitución de los funcionarios indicados mas arriba por 

haber incurrido en las causales indicadas en el articulo Nª26 de la COM, las causales 

son:1.- Incumplimiento de los preceptos contenidos en la Carta Orgánica. 2.-Mal 

desempeño de sus funciones. 3.- Falta de cumplimiento de los deberes a su cargo". 
 

"Se designaron y contrataron cientos de empleados sin cumplir con los concursos 

previos. Se incorporó personal basado en el clientelismo político, el amiguismo y otras 

simpatías ajenas a lo que dispone la ley. Se generó así una masa salarial que a la fecha 

requiere de una asistencia financiera de parte del Gobierno de la provincia del 

Neuquén superior a los siete millones de pesos mensuales. ($7.000.000"). 

 

"Mal desempeño de sus funciones: Es pública y notoria la situación en Villa La Angostura 

de todos los vecinos respecto al padecimiento que sufrimos con la falta de suministro de los 

servicios públicos esenciales suministrados por el Municipio como en el caso del agua 

potable como el que presta Organismos provinciales como el suministro y red de energía 

eléctrica." 

 

"La falta de estos servicios esenciales se debe a la ineptitud de los funcionarios 

enrostrados en el presente juicio político por cuanto no han realizado el 
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mantenimiento adecuado y correspondiente como para garantizar en todo momento 

su funcionamiento normal", advierten los radicales. 

"La razón que llevó a este estado de verdadera calamidad no es única. Se debe a la falta de 

aptitud para generar la actividad esperada, la desidia verificada como falta de ganas, de 

interés o de cuidado al hacer lo que se tiene que hacer por obligación legal", agregan. 

"Lo cierto es que los funcionarios GUILLERMO CARUSO INTENDENTE MUNICIPAL, 

BRUNO BALTASAR BARBAGELATA, VICE INTENDENTE MUNICIPAL, JOSE 

LUIS SALAMIDA, SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PULICOS, LUCIANO 

VILLALBA SECRETARIO DE GOBIERNO Y PABLO CABRERA, SECRETARIO DE 

ECONOMIA Y DESARROLLO LOCAL no hicieron lo que tenían que hacer. Las 

consecuencias de su desidia – sea cual fuere su motivación – nos ha provocado como 

vecinos en un estado habitacional tan precario como difícil de revertir. Falta de 

cumplimiento de los deberes a su cargo." 

 

"Todos los funcionarios involucrados en el presente pedido debían y deben cuidar el 

patrimonio municipal y velar por que estén en operatividad normal. El parque 

automotor y el parque vial se encuentra desmantelado, inoperante por falta de 

mantenimiento, paralizado por falta de reemplazo de repuestos y algunas máquinas 

saqueadas en sus partes fundamentales. En el orden administrativo laboral se ha condenado 

a una decena de empleados y funcionarios municipales con motivo del suministro y 

expendio de combustibles", detallan en el escrito. 

 

"Ninguno de los funcionarios que denunciamos aquí, controló nada al respecto. Todas 

las maniobras que se verificaron respecto del suministro de combustible al erario 

municipal estaban bajo el control y la supervisión del Intendente Municipal, del Vice 

Intendente Municipal y de los Secretarios de las areas de Economia – que era quien 

expendia las ordenes – del Area de Servicios Publicos que era quien determinaba y 

confeccionaba las órdenes de compra en general. La responsabilidad es de todos estos 

funcionarios en cuanto al específico control del patrimonio municipal. Nada hicieron", 

agregan. 

Por otro lado, señalan que "tampoco está claro de manera alguna donde se encuentran 

los grupos generadores independientes de electricidad tan útiles en momento de 

emergencias. Cuando un barrio o sector se queda sin suministro eléctrico, el grupo 

electrógeno pone fin a las vicisitudes de la contingencia. ¿Dónde se encuentran los 

grupos electrógenos donados en momento de la erupción del volcán Cordon 

Puyehue?".  
 

"¿Por que no se pusieron en funcionamiento o fueron distribuidos con motivo de la 

emergencia de la última gran nevada? Lo único que se sabe al respecto es quiénes son los 

funcionarios que debían conservarlos en estado de uso práctico para contingencias. 

Sostenemos que nada de esto ocupó a los funcionarios denunciados. La planificación y el 

control institucional totalmente ausente". 
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…Y nos vamos 

Material de información y de debate, es lo que prima en este número. 

Sabemos que va a haber gente a favor y en contra. Los enojos y aprobaciones en Diario 

Andino algo dicen. Los “me gustan” llegaron a 251 + 24 de “me interesa”.  Los “Me 

enojan” apenas sumaron 13 votos. + “Me es indiferente” logró 5 apoyos. (06/08/19) 

Alberdi decía que “gobernar es poblar”. 

Sarmiento que  “gobernar es educar”. 

Nosotros, desde nuestra inmensa pequeñez, pensamos que "informar  sin resignaciones”. Y 

aún más, a nuestros vecinos, y en nuestra casa: Villa La Angostura.  

Esto nos da más fuerza para seguir adelante. Gracias por ese apoyo. 

 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

 

www.vozradical.com.ar       gunardop@gmail.com  

acá podés leernos       Acá podés escribirnos 

 

 

 

 

 

http://www.vozradical.com.ar/
mailto:gunardop@gmail.com

